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MINISTERIO DE HACIENDA

UAIP-RES-186-3-2021

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: Sa
Salvador, a las trece horas treinta minutos del día once de noviembre de do iil veintiuno.

Vista la solicitud de información, recibida en esta Unidad el día veinte de

año, firmada

siguiente información:

|e del corriente

mediante la cual solicitan la

• Contrato de servicios de limpieza y jardinería vigenÿÿÿlas Unidades del Ministerio de
Hacienda, montos, detalle de incremento y número de personal subcontratado.

CONSIDERANDO: •I

I) En atención a lo dispuesto, en el artículo 70 de la Ley’de Acceso a la InÉpnacion Publicarse i |oÿ
remitió la solicitud de información MH-2021-18pjáof medio de correaÿfectrónico tfeWcba -
veinticinco de octubre del presente año a Departamento de Adquis|¡|bnes y Contrataciones' TT
Institucionales, el cual pudiese tener en su poder la información solicitada.

fefa el día \El Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales ei

diez de noviembre, remitiendo información solicitada.

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y\n lo estipulado en los artículos 1S y* SSÿdd#
Constitución de la República de El Salvador, artíc|PIÿ|>6, y 72 literal c)

Información Pública, relacionado con los artículos 55 literal c) y 57 de
como a la Política V.4.2 párrafos 2 del Manual de Política de Control Internq del Ministerio de
Hacienda, esta Oficina RESUELVE:

I) CONCÉDASE acceso al solicitante a la infcMrnación proporcionadíÿWRfijr
Departamento de Adquisiciones y Contratcfcionesÿlnstitudonales, en formatcr1
digital.

II) NOTIFÍQUESE.

ir *Lie. Eyrri ATeíds~S«nchez Pinto—Oficial de Información
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